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UNIDAD I DERECHO PROCESAL 

Juicio ordinario civil 

pueden agruparse en 

etapas procesales, que 

tienen realización en 

plazos y términos 

precisos. 

• Inicia cuando una parte presenta una 

demanda ante un tribunal.  Este se basa 

en el principio de inmediación, que es 

el contacto directo entre el juez y las 

partes en audiencia.  

• Las etapas del proceso civil son: 

o Postulatoria  

o Probatoria 

o Alegatos  

o resolución definitiva 

Etapa de juicio Proceso civil 

 

Derecho procesal 

y proceso civil 

Clasificación 

del derecho 

regula la actuación ante los 

tribunales para resolver 

controversias civiles 

Etapa preliminar 

• Por los procesos a los que se aplica 

• Por la incidencia de los principios 

formativos 

• Por la función jurisdiccional  

 

Clasificación de los juicios 

civiles 

• Etapa expositiva 

• Etapa probatoria 

• Etapa conclusiva 

• Etapa impugnativa 

• Etapa ejecutiva 

Etapas procesales 

• artículo 268 del Código de 

procedimientos civiles: 

en toda contienda 

judicial principiara 

por la demanda en 

cual se expresaran 

diversos elementos 

Autos que recaen a la 

demanda frente al juez 
Documentos que deben 

acompañar la demanda 
Requisitos de la demanda 

• Finalidad 

• Generalidad o especificidad 

de los litigios 

• Medios preparatorios del 

proceso 

 

• Medidas cautelares 

 

• Medios provocatorios 

Acto fundamental para 

iniciar el proceso y a través 

de ella el actor plantea al 

juez su versión del litigio, 

formulando concretamente 

sus pretensiones 

Demanda 

y 

• Tribunal ante el que se promueve 

• Nombre y apellidos del actor y domicilio 

que señale para oír notificaciones 

• Nombre del demandado y su domicilio 

• Objeto u objetos que se reclamen con sus 

accesorios 

• Hechos en que el actor funde su petición 

• Fundamentos de derecho y clase de acción 

• Valor de lo demandado 

• Firma del actor 

• Los que fundan la demanda 

• Los que prueben los hechos 

afirmados en la demanda 

• Los que acreditan la personería 

jurídica 

• Las copias del escrito de demanda 

y documentos anexos 

• Admisión de la demanda 

• Prevención 

• Desechamiento 

• Emplazamiento 

Acciones realizadas ante los 

tribunales y juzgados para 

resolver un litigio en materia 

significa lo mismo que 

proceso jurisdiccional 

proceso civil 

es el litigio que se 

presenta ante el poder 

judicial para resolver 

un conflicto entre dos 

o más partes. 

actos procesales 
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UNIDAD II ACTOS PROCESALES DEL DEMANDADO 

Objeto de la prueba 

Pruebas 

Pretensión que el 

demandado deduce al 

contestar la demanda, 

por lo cual se constituye 

a la vez en demandante 

del actor, a fin de que 

se fallen las dos 

pretensiones en una 

sola sentencia 

Principios rectores de la actividad 

probatoria 

Oposición de 

excepciones 

Derecho de defensa 

en juicio actual 

de acuerdo con Couture, comprende 

los aspectos siguientes: 

• Concepto de prueba 

• Objeto de la prueba 

• Carga de la prueba 

• Procedimiento probatorio 

• Valoración de la prueba 

Actitudes que puede 

asumir el demandado 

Derecho fundamental 

que permite a las 

personas ejercer su 

defensa y ser 

escuchadas por la 

autoridad 

competente. 

Falta de comparecencia 

de una de las partes o de 

ambas respecto de un 

acto procesal 

determinado o en 

relación con todo el 

juicio. 

Rebeldía 

• Resistencia u oposición: El 

demandado se opone a las 

pretensiones del actor. 

• Actor reconvencional: El 

demandado dirige una nueva 

pretensión contra el actor 

inicial. 

Carga de la prueba 

• Necesidad de la prueba 

• Prohibición de aplicar el 

conocimiento privado del juez 

sobre los hechos 

• Adquisición de la prueba 

• Contradicción de la prueba 

• Publicidad de la prueba 

• Inmediación y dirección del juez 

en la producción de la prueba 

Reconvención 

• Prueba de los hechos 

• Hechos confesados 

• Hechos notorios 

• Hechos presumidos 

• Hechos irrelevantes 

• Hechos imposibles 

• Prueba del derecho 

Procedimiento probatorio 

Situación jurídica, instituida en la ley, 

consistente en el requerimiento de una 

conducta de realización facultativa 

normalmente establecida en interés del 

propio sujeto, y cuya omisión trae 

aparejada una consecuencia gravosa para 

él 

• Excepción en sentido abstracto 

• Excepción en sentido concreto 

elemento esencial 

para el proceso 

Por excepción debe establecerse sobre hechos 

relativos a la existencia de determinados 

preceptos jurídicos recibe un tratamiento especial. 

constituido por los actos procesales a través 

de los que se desarrolla la etapa probatoria 

• El ofrecimiento o proposición de las pruebas por las partes 

• La admisión o el desechamiento, por  parte del juzgador, de 

los medios de prueba ofrecidos 

•  La preparación de las pruebas admitidas 

•  la ejecución, práctica, desahogo o recepción de los medios 

de prueba que hayan sido ofrecidos, admitidos y preparados 

• Al pronunciar la sentencia definitiva, el juzgador realiza la 

operación con la cual culmina el procedimiento probatorio 

Contumacia 


